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S6 hallan agotados los números:

I, 2, 3, 4,7,10, 12,13,14,31, 131, 132,134, 
194,196, 197, 205, 206, 230, 235, 236, 244, 
245, 246, 247 248, 249, 251, 252 y 253.

Los no anotados se encuentran de venta en la 
Administración de ede periódico.

La cuestión de las alianzas
Publicó, pocos días hace, La Epoca un ar

tículo en que, pasando revista á las alianzas 
que podíamos contraer, no le gustaba ninguna.

«Si nos inclinamos á Alemania,— observaba 
La Epoca,—dirán los republicanos que nos 
inspiramos en conveniencias dinásticas; si nos 
dirigimos a Francia, se indignarán los enemi
gos de una República francmasona y atea: es 
imposible dar gusto á todos.»

Otras opiniones
Apreciando este punto de vista, las opiniones 

no han resoltado conformes, según pueden co
legirse por el extracto que sigue:

El Heraldo;
«Sin inclinarnos á esta ó á aquella solución, 

porque eso corresponde á los hombres que ocu
pan el poder, diremos, sin - embargo, que la 
Monarquía autociática de Rusia no ha creído 
-que sus instituciones peligrasen pactando una 
alianza con Francia que ha restablecido el 
equilibrio europeo, y aprovechamos gustosos 
esta ocasión para consignar que, felizmente, la 
República francesa ha dado grandes pruebas 

de cordura no haciendo con su forma de go
bierno política de exportación.»

El Nacional; •
«De las 17 naciones de Europa, solo cinco 

andan metidas en eso de las alianzas, y por 
cierto que fuera de ellas vive ese pueblecillo 
que se llama Inglaterra, cuyos estadistas no 
se han persuadido todavía de la necesidad im
prescindible de casarse con alguien.

¡En Francia nos levanta murallas un formi
dable movimiento proteccionista, y en Alema
nia se l o s  promete comprarnos un poco de cor
cho—quede todas suertes se nos compra—á 
cambio de inundarnos de bisutería barata y de 
tejidos sin mercado!

Parécenns, por último, que no podemos mirar 
por encima del hombro á los Países-Bajos, ni 
á Bélgica, ni á Suiza; no creemos que podamos 
avergonzarlas con ningún superior progreso 
espiritual, con ningún deslumbrante bienestar 
material, y estas naciones, sin embargo, viven 
tan á gusto sin alianzas ni trapisondas.»

El Imparcial;
«Es asunto el de las alianzas para meditado 

muy despacio, y sobre todo, es asunto para 
hacer, no para decir. Sin embargo, existen 

bases de raciocinio para que cada cual forme 
su opinión.

¿A quién puede valer más nuestro concurso, 
y quién, por tanto, nos prestará mayores ser
vicios á cambio de él? Dada la índole de los au
xilios que podemos necesitar, ¿quién dispone de 
mayores medios y mejores condiciones para 
dárnoslos? ¿Quién nos arrastrará á empresas 
de menores riesgos?

Sobre estas bases, tomando los problemas 
europeos como se hallan planteados, y viendo 
que la aliarza habria de ser ó con los imperios 
centrales ó con Francia y Rusia ó con Ingla
terra, ya no son can difíciles la apreciación y 
el juicio.»

El Liberal;
«No creemos nosotros que se pueda decidir 

con la precipitación que algunos indican, de 
qué aliar zas nos hemos de valer en el caso de 
un conflicto internacional. Vivimos en el más 
absoluto aislamiento, y éste nos es nocivo. 
Más para salir de él, hay que pensar antes 
bien lo que hacemos. No es cosa de entregar
nos al que primero nos solicite ó nos prometa 
amparo.

Y mientras se medita bien sobre lo que más 
nes conviene en este punto, paiécenos que no 
seiía ocioso av- riguar qué piensan y qué hacen 
las Repúblicas Sud-americanas.»

El Tiempo;
«No Coincide con los intereses de nadie el 

que conservamos las Filipinas, y las Canarias, 
y lae Baleros y las plazas ce Africa; á quien ' 
esto interesa es á nosetres, y no es coinciden- i 
cia de intereses lo que nos ampara, sino envi- í 
dias y dificultades de reparte, y esa es garan- ( 
tía por dtmss precaria, que en un instante se 
desvanece y falla por una distribución de com- ■ 
perisaciones.

Es temeridad insigne vivir al acaso y sin ' 
pensamiento fijo en política exterior, y aventu- {
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ra tremenda el no quererse aventurar y espe
rar á que haya salido la carta para hacer nues
tro juego.

Si nosotros hubiéramos empleado la décima 
parte del valar de los gobiernos de Italia, de la 
pertinacia de sus hombres públicos y de su Rey 
Humberto, del acierto en administrar su Ha
cienda y sus organismos militares, y de inteli
gencia en su política exterior, la Restauración 
hubiera sido un periodo de renacimiento vigo
roso de nuestra nacionalidad, en vez de ser 
el alivio inseguro de una convalecencia poco 
franca.

La tendencia que revela el artículo de La 
Epoca es de todo punto funesta: ha sido hasta 
ahora popular, pero es preciso que deje de 
serlo.

En ningún orden del Estado, pero muy sin
gularmente en relaciones exteriores, se ha he
cho jamás nada que tenga algún valor, sin con
trariar de un modo persistente á fuerzas consi
derables de la opinión y del país. '

Lo que importa es tener razón y saber á dón
de se va y por que camino.

Pero contestar á un tiempo, ó sucesivamente, 
á Bosch y á don Federico Ortíz, á Tetuán y á 
Romero Robledo, á Francia y á Alemania, es 
condenarse á no hacer nunca nada que valga la 
pena y á luchar por la vida.*

El Correo-.
Hay que reconocer, sin embargo, que no es 

caprichosa en la opinión la repugnancia á las 
alianzas, porque hemos salido bastante mal 
librados en casi todas las que hemos celebrado, 
y especialmente en la famosa del Pacto de fa
milia.

Pero esta repugnancia se ha exagerado, á 
nuestro juicio, y si insistimos mucho en que no 
necesitamos de nadia, concluiremos por alcan
zar la indiferencia ó el desden de todos.

Algo de esto nos pasa en la actualidad, y no 
es para mirado tal divorcio con indiferencia 
por un pueblo como el español, que tiene pose
siones tan importantes en el Mediterráneo, en 
América y en el Pacifico.

Nuestra alianza más eficaz creemos nosotros 
seria aquella que podría completar, en un caso 
determinado, nuestras fuerzas navales.

Quizá por esto mismo, y á pesar de tantas 
heridas recibidas en el siglo pasado, ha dicho 
el instinto popular:

«Con todo el mundo guerra
y paz con Inglaterra.

sido de órden de la autoridad civil, para los 
efectos de la ley de 17 de Abril de 1821 aun 
cuando el arresto ó la prisión se haya ejecuta
do por fuerza armada.

3.° Los que sean cogidos con las armas en 
la mano, y por tanto estén comprendidos en la 
excepción del artículo l.°, serán juzgados en 
Consejo de guerra ordinario, con arreglo al ar
tículo 2.° de la citada ley; pero aún en este ca
so disfrutarán para su defensa los acusados de 
las garantías consignadas en la citada ley de 
17 de Abril de 1821.

4.° En su consecuencia, así en los casos 
mencionados en el párrafo 3.°, como en los del 
2.°, se les permitirá á los acusados nombrar 
procurador y abogado, que podrán comunicar 
con ellos á cualquiera hora propia, se les dará 
oportunamente copia de la acusación y una 
lista de los testigos de cargo, los cuales serán 
examinados ante el presunto reo, su procura
dor y abogado según se establece en los artícu
los 20 al 31 de dicha ley; tendrán derecho pa
ra compeler á los testigos de que intenten va
lerse á que comparezcan á prestar su declara
ción, ó que la presten por medio de exhorto; 
presentarán las pruebas que les convengan y 
podrán estar presentes y hacer en el juicio pú
blico su defensa de palabra ó por escrito, por 
sí mismos ó por medio de su abogado.

5.° La sentencia que recaiga se consultará

Documento de actualidad

Como tanto se viene hablando del protocolo 
de 1877, ha tenido nuestro estimado colega El 
Tiempo la oportuna idea de roproducirlo; ser
vicio tanto más importante, cnanto que dicho 
convenio no se publicó en la Gaceta d,e Madrid 
ni en la de la Habana.

Se habla de él con frecuencia, sin embargo, 
por el deplorable efecto que produce en la gue
rra, limitando la acción de los jefes de las co
lumnas españolas que combaten contra rebel
des que se preparan á la lucha, haciéndose pré- 
viamente súbditos americanos.

Del alcance de lo convenido en la conferen
cia celebrada en Madrid en 12 de Enero de 
1877, entre el ministro de Estado, don Fernan
do Calderón Collantes, y Mr. Caleb Cusing, mi
nistro plenipotenciario de los Estados- Unidos 
de America, y de la imprevisión con que proce
dió aquel gabinete, podrán juzgar nuestros 
lectores con la lectura del protocolo que á con
tinuación reproducimos.

Hé aqni el texto:
«Las dos partes respectivas, mútuamente 

deseosas de terminar amistosamente toda con
troversia sobre el efecto de los tratados vigen
tes en determinados casos de jurisdicción y 
procedimientos judiciales, y á consecuencia de 
las rezones expuestas y de las observaciones 
cambiadas en varias notas y conferencias an
teriores, hicieron por ambas partes declara
ción de la inteligencia de los dos gobiernos en 
la materia y acerca de la recta aplicación de di
chos tratados.

El señor Calderón y Collantes declaró lo si
guiente:

l.° Ningún ciudadano de los Estados-Uni
dos residente en España, sus islas adyacentes 
ó sus posesiones de Ultramar, acusado de ac
tos de sedición, ii fluencia ó conspiración contra 
las instituciones, la seguridad pública, la in
tegridad del territorio ó contra el gobierno su
premo, ó de cualquier otro crimen, podrá ser ; 
sometido á ningún tribunal excepcional, sino 
exclusivamente á la juris ¡icción ordinaria, fue
ra del caso en que sea cogido con las armas en 
la mano.

con la Audiencia del territorio ó con el capitán 
general del distrito, según el juicio haya sido 
ante el juez ordinario ó ante el Consejo de 
guerra, con arreglo también á lo que en la cita
da ley se determina.

El 8r. Cusing declaró lo que sigue:
l.° La Constitución de los Estados-Unidos 

consigna en el enjuiciamiento para todos los 
delitos, excepto aquellos de que sean acusados 
altos funcionarios, será por el jurado; y tal en
juiciamiento ha de verificarse eo el Estado 
donde se hayan cometido dichos delitos ó cri- 
menes, y si éstos no fueren cometidos dentro 
de un Estado se seguirá el juicio en el lugar 
que designe el Congreso (art. 30, párrafo 20); 
que nadie será obligado á responder de un cri
men capital ó de otro infamante, sino en virtud 
de informe del gran jurado, con excepción de 
los casos que ocurran en las fuerzas de tierra 
ó de mar, ó en la milicia cuando esté actual
mente de servicio (enmiendas á la Constitución, 
artículo 50), y que en toda formación de causa 
criminal disfrutará el acusado del derecho á 
juicio pronto y público por un jurado imparcial 
del Estado y distrito donde se haya cometido 
el crimen, y á que se le de conocimiento de la 
naturaleza y motivo de la acusación; á ser ca
reado con los testigos de cargo, á valerse de 
mandamiento ú orden imperativa del tribunal 
para obligar á los testigos de que intente va
lerse á que presten su declaración, y á tener 
abogado y procurador para su defensa. (En
mienda á la Constitución, art. 6.°)

_2.° El acta del Congreso de 30 de Abril de 
1790 (cap. 9, sec. 29), sancionada de nuevo en 
los Estatutos revisados, consigna que á toda 
persona acusada de indiferencia le será facilita
da copia de la acusación con una lista del Ju
rado y de los testigos que han de presentarse 
en el juicio, tres dias antes del mismo; que en 
todos los casos de tal clase podrá el acusado 
hacer su ámplia defensa por medio de abogado, 
quien tendrá libre comunicación con él á toda 
hora propia: que podrá en su defensa hacer 
cualquier prueba que pueda presentar por tes
tigos hábiles, y tendrá derecho para compeler 
á sus testigos á que comparezcan ante el Tri
bunal.

. 3.° Todas las disposiciones de la Constitu
ción y de las actas del Congreso están constan
te y permanentemente vigentes, con excepción 
del caso de la suspensión temporal del auto del 
Babeas Corpus.

4.° Las disposiciones aquí consignadas se 
aplican expresamente á todas las personas acu
sadas de infidencia ú otros crímenes capitales 
en los Estados-Unidos, y por lo tanto, así, se
gún la letra de la ley, como también en virtud 
de los tratados vigentes, las expresadas dispo
siciones alcanzan y comprenden á todos los es
pañoles residentes ó estantes dentro del terri
torio de los Estados Unidos.

El Sr. Calderón y Collantes, entonces, decla
ró lo que sigue:

Ea vista del satisfactorio arreglo de esta 
cuestión de una manera tan propia para la con
servación de las relaciones amistosas entre

2.°

Número sueito 
id. atrasado
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céts.

ternativamente'este protocolo.—Firmado: Fer- 
nand.o CaUeron y Oollantes.—Fit^v. Ca- 
leb Cusing.*

España y los Estados Unidos

Por segunda vez ha acudido el señor Dupuy 
de Lome á las columnas del New York Se
ra Id para ilustrar la opinión americana. La 
primera, con discreción y habilidad puso de 
manifiesto las causas que sostienen la actual 
insurrección, el abuso que sus prohombres ha
cen de la ciudadanía americana; de la que se 
han provisto, y los que cometen contra la hos
pitalidad de aquel país validos de ciertas defi
ciencias en las leyes americanas, que censura
ron antes presidentes como Van Baten, políti
cos y tratadistas como Wester y Bancroif con 
cuyos juicios está de acuerdo el ministro de 
España.

El segundo comunicado del Sr. Dupuy ha 
originado fuertes disensiones en aquel Senado 
y se limita á rectificar afirmaciones, más qué 
inexactas,calumniosas de algunos senadores.

Dice el Sr. Dupuy que ha creído deber suyo 
apelar al buen sentido del pueblo americano 
aunque para ello tenga que prescindir de los 
convencionalismos que su puesto le impone y 
tiene razón. Nadie que haya leído las novelas 
forjadas por los Sherman y los Morgan para 
caldearla opinión en contra nuestra podrá 
censurar el señor Dupuy de Lome porque haya 
puesto de manifiesto el fundamento y la ine
xactitud de las afirmaciones de aquellos sena
dores.

«Consta—decía Morgan en el Senado—en 
informe oficial remitido por el ministro délos 
Estados Unidos en Madrid, que en la guerra an
terior, y sólo hasta el 16 de Agosto de 1872 
habían muerto en el campo de batalla 13 600 
cubanos, además de 43.500 que el ministerio 
español reconoce que Kan sido fusilados.»

El efecto de esta afirmación fué decisivo en 
los senadores vacilantes, que no podían figu
rarse que se atreviera nadie á precisar de tal 
modo el contenido de un informe oficial que no 
existe ni puede existir.

Puestas en claro las cosas por el Sr. Dupuy 
quedan reducidas á lo siguiente: el año 1872 
publicó nuestro apreciable colega El Impar
cial una noticia en la que se decía que el nú
mero de insurrectos muertos ascendía á 13 600 
y el de prisioneros á 43.500.

El general Sickles, entonces ministro de los 
Estados Unidos en Madrid, transmitió á Was
hington la noticia, añadiendo que El Impar
cial ^a. órgano semi-oficial del Gobierno y que 
el ministro de Ultramar era director de él al 
subir el ministerio.

, Sú-kles añadió además el siguiente comenta
rio: «Se cree que se fusila á todos los prisio
neros.»

La noticia de El Imparcial y un se cree 
del general Sickles, bastaron al senador Mor
gan para afirmar que el Gobierno español ha 
reconocido que se fusilaron 43.500 prisione
ros.

Las afirmaciones de Sherman tienen aún 
menor fundamento. Afirmó este senador que el 
relato que hacía de las crueldades del general 
Weyler lo tomaba de autoridades españolas 
entre ellas de un libro publicado por Enrique 
Donderis, que vino á Cuba con las tropas es
pañolas, y horrorizado por las crueldades que 
cometían huyó á los Estados Unidos.

Resulta que el tal Donderis es un desertor 
que se batió contra España, pero que en su li
bro, que el Sr. Dupny pone á disposición de 
quien desee leerlo, ni una sola Vez se cita al 
general Weyler para nada.

Bastan estos dos hachos para juzgar de la 
buena fe coa que aquellos sanadores proceden 
y para justificar la conducta del Sr. Dupuy ai 
rectificar en la prensa las novelas cuyas pri
micias ofrecen al Senado.

La operación de i esorerías

Venta de billetes de Cuba
Se ha efectuado venta en firme de 50.000 

billetes hipotecarios de la íh !^ de Cuba, emi
sión de 1890, al precio de ym Uo por 100 me-
nos que el tipo medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en los días 16 al 21 de este m ■s.

Dichos bill ;t s se entc-g ,rán y p .garán en 
cuatro plazos, ó s-an al l.° e Abril al 1 0 de 
Mayo, al l.° de Junio y 1 9 de Juiio próxi-

los respectivos gobiernos,'y ai fia de dar al 
gobierno dé los Estados-Uoidos la más completa 
seguridad de ia sinceridad v buena fé del o-o- = 
bremo de 8. M. en la materia, se mandara por : ; " '-.talo,
real orden L estricta observancia del presente : 
protocolo en todos los dominios de España, y |

Pignoración de Bií-etes de Cuba
T , , , ,, . Í.UUUO .va uvuiiuius ae rispan», y , La operacióa de pig/Dr ;c;ó ennr rt^da mu
L qu -, fuera dó este intimo caso, sean particularmente en la isla da Cuba. ; varias casas de Banca se ha-"* co^ I -s -nnii
!nS n nrMna «« ,.na i., h.n ¡ e q  testimonio de lo cual heñios afirmado al- ; ciones siguientes: ............................arrestados ó presos, se cunsidirará qae lo dan ;

M.C.D. 2022
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1 .a Se emiten 80.000.000 de pesetas en pa
garés de cinco mil pesetas ó múltiplos de esa 
cantidad divididos en caasro series de veinte 
millones cada una que se expedirán respectiva
mente los días 16 de Abril, Mayo, Jenio y Ju
lio próximos.

2 .a Dos pagarés serán expedidos por el 
ministro de Ultramar á favor del director del 
Tesoro de la Península, endosados por éste á 
los interesados que los recogerán en el Banco 
de España, previo el pago de su importe, en 
las fechas expresadas.

3 .a Los pagarés se extenderán á un año á 
partir de la fecha de su expedición ó á seis me
ses renovables por otros seis.

4 .a El interés de los pagarés será el de 6 
por 100 al año, á cobrar por trimestres venci
dos en el Banco de España.

5 .a En garantía de los pagarés, el ministe
rio de Ultramar constituirá en el Banco de Es
paña un depósito de billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba de 1890 en cantidad necesaria 
para cubrir su importe, estimados al 80 por 
100 de la cotización de la Bolsa de Madrid la 
víspera de la pignoración.

6 .a El Banco entregará á cada interesado 
un resguardo del número de billetes que sir
ven de garantía á sus pagarés, con expresión 
de su numeración.

7 .a Si los pedidos exceden del importe de 
cualquiera serie, se adjudicarán poe el orden 
que se soliciten y se aplicarán á las series in
mediatas los pedidos sobrantes. Serán preferi
dos para este efecto los que soliciten pagarés 
de las cuatro series.

X
El Banco de España interviene como inter

mediario en la operación, sin comisión alguna, 
y en el caso de que no se cubriera el total im
porte de alguna de las series, tomará el resto 
de los pagarés en análogas condiciones, con ex
cepción del interés, que será al tipo corriente 
del establecimiento, que ahora es el cuatro y 
medio por ciento anual.

Los dos Lesseps
---- ■=>---

¡Curioso é inesperado el espectáculo que se 
ofreció entonces! Las obras del canal de Suez 
son una gran novela, nn poema que pueda po
nerse al lado de la sublime epopeya del traba
jo, de Los trabajadores del mar de Víctor 
Hugo. Obreros turcos, atabes, griegos, italia
nos, franceses, argelinos, españoles, de todo el 
mundo acudían allí. Era aquello algo parecido 
á la formación de un nuevo planeta, una gran 
Babel, en la cual todos los idiomas se mezcla
ban haciendo del roce de tan diversas razas y 
lenguas un medio novísimo de expresión, mez
cla de palabras atabes, italianas, francesas y 
turcas, el «lenguaje del Suez» que nació enton
ces y con al Suez se faé. Esta raza nacida en 
Egipto abrió el gran Canal. ¿Cómo se hizo? Ta
rea larga referirlo. Quede la obra colosal cual 
manifestación la más hermosa del poder, de la 
voluntad y del talento. ¡Qué magnífico asunto 
para en poeta la historia de Suez, desde que 
llegaron allí las primeras máquinas y los obre
ros primeros hasta que el ancho canal brotó 
por arte mágico!

Fué en Noviembre de 1869. Entonces se 
presentaron en Suez multitud de poderosos bu
ques de guerra de todas las naciones. En uno 
de ellos iba la emperatriz Eugenia rodeada de 
su corte, radiante de belleza, nueva reina de 
Egipto: artistas, cortesanos y literatos forma
ban en su lucido séquito. El ilustre Fomentín, 
el pintor oriental predecesor de Fortuny en la 
pintura de pomposos trajes y espléndidos pai
sajes del Oriente, se veía retroceder á la época 
de los Faraones... Periodistas de todo el mundo 
iban allí también. El jetife, príncipes, persona
jes, navegaban en yates y barcos, y en las ori
llas repletas de gente, el pueblo egipcio asistía 
con asombro á la trasformación de su patria. 
Grandes fiestas habíanse celebrado. Verdi es
cribía Aída, original pretexto para presentar 
la antigua civilización egipcia, desfiles, paisa
jes de palmeras, templos, músicas, ruinas, tre
mendas supersticiones y bárbaros suplicios. 
Quería Verdi poner el Egipto deRadamés fren
te al Egipto de Lesseps.

El jetife había hecho gala de fausto oriental, 
alojando á la emperatriz régiamente y ofrecién
dola los menores y mas costosos caprichos. 
Aquella comitiva, desbordante de lujo y de 
magnificencia, era digna de la fiesta á que 
asistía. Llegóse el día primero en medio de 
gran entusiasmo hasta mitad del camino, y al 
siguiente pusiéronse en marcha los buques. 
Entonces, entonces debió presenciarse un tan 
soberbio cuadr ■, que llena aún de orgullo cnan- 
do de él se acuerdan á los que tuvieron la dicha 
de asistir.

Los buques estaban en el mar Rojo. Otros 
buques venían en dirección contraria: el istmo 
era un hecho, la tierra estaba partida... Al 
verse los barcos hubo delirantes aclamaciones 
y el nombre de Lesseps se oyó en todo el mun
do,.. Este Lesseps es el que vive y vivirá, no 
el pobre viejo arruinado y perseguido que hace 
dos años murió, ni este desdichado Lesseps 
que escribe una página colombiana en la his
toria d? su padre entregando á la justicia los 
restos de aquella gran fiesta da Suez y cayendo 
en deshonrosa miseria sin más riqueza que su 
apellido glorioso. - S.

Colonos para Fernando Póo
El gobernador general de Fernando Póo ha 

propuesto, y el ministro de Ultramar aprobado, 
importantes reformas en el reglamento de co
lonización de aquella isla.

Por ellas se establece que los colonos que 
deseen ir á Fernando Póo serán transportados 
por cuenta del Estado.

Al llegar á la colonia se entregará á cada 
familia una casa, dos hectáreas de terreno lim
pias y con plantación de 500 piés de café y 500 
de cacao, los útiles necesarios para el cultivo y 
50 pesos para los gastos de instalación.

Cobrarán, á contar desde el día de su llega
da, 30 pesos mensuales durante cuatro años 
improrrogables, y durante los tres primeros se 
le facilitarán por el Estado dos krumanes, cu
ya manutención en el año y medio primero co
rrerá por cuenta del gobierno, y lo restante de 
los cuatro años por la de los colonos.

Siendo de necesidad, para que los sacrificios 
hechos por el Estado no resulten estériles, que 
la colonización se haga por familias, para que, 
aun en el caso de regresar algún individuo á la 
Península por enfermo, haya quien continúalos 
trabajos emprendidos, se procurará que las fa
milias que vayan á la colonia se compongan, 
por lo menos, de cuatro individuos, siendo pre
teridas las que tengan dos ó más varones aptos 
para el trabajo.

En vista de las gangas que ofrece el gobier
no va á ser menester pensar seriamente en irse 
á Fernando Póo. Porque suponemos que la co
lonización que se pretende hacer no será en la 
zona inmediata á la costa, donde las fiebres 
no suelen guardar mucho respeto á los espa
ñoles.

Una obra inédita . 
de Lope de Vega

El Fénix de los Ingenios escribió en Manza
nares (Ciudad Real) una obra titulada El Ga
lán de Menbrilla, que permanece inédita y 
cuyo manuscrito se conservaba en el archivo 
municipal de Manzanares, de donde desapareció 
no se sabe cuando.

La obra ha sido hallada, y hé aquí lo que 
acerca de ella refiere el señor Mestre Martínez 
en La Correspondencia.

«El preciado manuscrito pareció poco tiempo 
há en uno de los más empolvados legajos de la 
Biblioteca Nacional, cuyo hallazgo se debe al 
erudito señor B dlón Merchén, actual vicese
cretario de la Audiencia de Jaén.

Hallado que fué, un conocido propietario de 
Manzanares, el señor Sánchez Cantaleo, mandó 
copiar el manuscrito á su costa á fin de que 
los citados pueblos no perdiesen este re
cuerdo.

Los Municipios de Manzanares y de Mem- 
brilla, en en unión de varias personas ilustra
das de ambas localidades, entre las que citare - 
mos á los señores Benitez y Peláez (D. Barto- ’ 
lomé y don Gregorio) y González Rubio, con
vinieron, después de la lectura de la rebuscada 
obra, en la necesidad de que, sin cambiar en 
nada su versificación y hermosos pensamientos, 
se la acomodase algún tanto á la escena mo
derna, con objeto de que lo antes posible se 

■ represente en el teatro Español.
De la pequeña reforma fué encargado por 

los entusias patrocinadores el notable escritor 
D. Florentín Molina, reservándose los expresa
dos Municipios la propiedad literaria.

La comedia, cuidadosamente arreglada, está 
imprimiéndola por su cuenta en Manzanares 
el señor González (D. Máximo).»

Muy loable ha sido el celo de los vecinos de 
Manzanares y de Membrilla, pero ¿no sería 
más respetuoso para Lope de Vega y más útil 
para la literatura patria, imprimir la obra tal 
como la escribió su autor y sin arreglo?

Venezuela y España

El párrofodel menseje dirigí lo al Congreso \ 
nacional de Venezuela por el presidente de i 
aquella república, general Crespo, referente á * 
España, y del cusí se ocupan los periódicos es- ? 
tos días, dice así:

«La isla de Cuba se ha insurreccionado nue- ; 
vamente, pretendiendo su separación de Es- ; 
paña.

Como es natural, esta aspiración ha desper- í 
tado sentimientos simpáticos en toda la Amé
rica independiente, los cuales han producido en í 
Venezuela manifestaciones populares pacífi- * 
cas.

Se han hecho ante el Gobierno de la repú
blica, por los interesados, gestiones en favor 
de ¡a causa cubana, que no han podido ser 
atendidas por respecto á los deberes de extric- 
ta neutralidad que tienen las naciones entre sí.

¡Ojalá que los hombres públicos, tanto de 
España como de Cuba, encuentran medios con
ciliatorios que pongan pronto términoá la si
tuación que las aflige.

Es de notar que el odio encarnizado que di
vi lió á España de las colonias sub-americanas, 

; por la guerra de la independencia, se ha extin- 
1 guido dtfinilivamente, y que, después de ro- i’

tas las cadenas, se han establecido lazos de 
cordial fraternidad entre los nuevos estados 
independientes y la madre patria; prueba ine
quívoca de que, parte el natural horror de 
estos pueblos á toda dominación extraña, exis
te en nuestros corazones verdadero amor á la 
patria de nuestros progenitores; á tal extremo, 
que nos ufanamos de su gloria y que sus des
gracias las consideramos como nuestras. Y 
puesto que á España nos ligan afinidades de 
lenguaje, de historia y de familia, psdrían 
ellas ser aprovechadas digna y noblemente, 
para el desenvolvimiento de una política de 
amplias concesiones—la única fecunda en Amé
rica—que destruya las resistencias y sirva de 
base á una situación de prosperidad mútua, 
vinculada en la estrecha unión comercial y 
económica, que es hoy el ideal de los pueblos 
civilizados.»

NOTICIAS
De las Provincias:
El crucero Isla de Cuba saldrá para Cana

rias tan pronto como el Isla de Luzón limpie 
sus fondos en uno de los diques de la Carraca.

Se ha mandado adquirir en Inglaterra mate
rial de torpedos para reponer el que se ha en
viado para la defensa de los puertos antillanos.

En vista de las actuales circustancias, se 
ha ofrecido al general Beránger el capitán de 
fragata retirado D. Pedro de la Puente.

Sigún una estadística, hay en la actualidad 
en Malaga unas 13.000 mujeres más que hom
bres.

También el número de viudas jóvenes es 
bastante extraordinario comparado con el de 
otras poblaciones, según dice un colega.

El Diario de la Marina, en un bien escrito 
articulo, indica la idea de cerrar nuestro mer
cado de tabacos á los Estados-Unidos, lográn
dose así el que desaparezca de allí una indus
tria que tanto perjudica á la riqueza de la isla 
de Cuba y que tanto ha contribuido al fomento 
de la insurrección, pues de todos es sabido que 
los tabaqueros deTampa,con sus suscripciones, 
han aumentado los fondos destinados á la ad
quisición de armas con destino á los traidores 
que tratan de asolar por completo los fértiles 
campos de esta hermosa región de América.

El Diario de Barcelona señala el pescado 
como uno de los artículos en que es más nece
saria la inspección fiscal, pues sabido es que 
para que parezca fresco se emplean distintos 
procedimientos perjudiciales á la salud.

Ha entrado á formar parte de la redacción 
de La Protección Nacional, don Jerónimo 
Gimeno.

Ha entrado á formar parte de la redacción 
de La Publicidad, nuestro querido amigo don 
José Roig Vilardell.

El Diario del Ejército, que se publica en la 
Habana, ha propuesto la creación de un hotel 
para militares, para evitar que éstos tengan 
que pagar los excesivos precios que aquí se 
exigen por los hospedajes.

De la Capital:
Hasta ayer después de haber salido nuestra 

edición de la tarde, no advertimos una omisión 
de caja padecida en nuestra reseña de la se
sión inaugural del Colegio Médico.

Entre las personas que acompañaban en la 
presidencia de dicho acto al Sr. Gobernador d e 
la provincia, figuraba nuestro distinguido ami
go D. Alejandrro Ferrer y Morell Vicepresi
dente de aquel cuerpo, y Presidente de su sec
ción, de Medicina, nombre que fué saltado al 
ver compuesta la reseña sin que advirtiésemos 
á tiempo la omisión.

Queda nombrada hoy haciendo extensivo al 
Sr. Ferrer nuestros plácemes por la buena mar
cha del Colegio en la cual tan directamente 
contribuye. ______

A las dos de la tarde, de ayer se repartió en 
esta ciudad la correspondencia de Valencia é 
Ibiza, llegada en el vapor Uixión.

Servicios prestados por la guardia civil:
Por la de esta ciudai fué anteanoche deteni

do y puesto después á disposición del juzgado 
un sujeto do pésimos antecedentes autor de 
haber inferido con una piedra una herida en la 
cara estando ambos de reyerta.

El herido fué curado de primera ipten''ión 
en la casa de socorros por el médico señor Mal- 
bertí y acompañado luego á su domicilo.

El vapor Unión fondeó á la una de la tarde 
de ayer en nuestro puerto procedente de A a- 
lencia é Ibiza, siendo portador de la valija, 
diez pasajeros y carga.

La lista del pasaje es como sigue:
De Valencia:
D. Juan Sala.—D. Tomás Oreste.—D. Juan 

Moreno y D. Teodoro Matheu.
De Ibiza:
D. José Dimenech.—D. José Roig.—don 

M. Molas — D. Jerónimo Salom.—D. Vicente 
Cardona y D. E. Vila.

A las cinco el vapor Lulio emprendió su 
viaje desde este puerto para el de Barcelona, 

llevándose la correspondencia, carga y el si
guiente pasaje, según lista.
" D. Donato Montis.—D. Juan Garau.—Doña 
Josefa Joves.—D. J. Pujol.—D. Ricardo Gar
cía y su señora. — D. Guillermo Flexas.—Don 
Francisco Bombardó.—D. José Handero.—Don 
Jaime Sernet.—D. Bartolomé Ramis.—D. Vic
toriano López Pinto.—D.a Teresa Fuster.— 
D. Francisco Vidal.—D. José Pujadas.—Don 
Bernardo Tomás y señora.—Un capitán del 
ejército y señora.—D. Gilberto Lassall é hijo 
y un individuo de tropa.

X .
Una hora más tarde lo efectuó también el 

vapor Isleño con rumbo á Cette con cargamen
to de vino.

Ayer tarde, poco antes de llegar á la expla
nada de Santa Catalina la tropa de este regi
miento regional para practicar el ordinario 
ejercicio, tres ó cuatro mozalvetes de catorce 
á quince años la emprendieron á pedradas des
de el camino cubierto, contra otros tantos mu
chachos que estaban dentro del foso, entablán
dose un tiroteo que hiz) despejar aquel sitio á 
la gente que había ido á ver las ejercicios:

Una de las chinas casi alcanzó á un guardia 
municipal que pasaba por el puente.

Ya no es una novedad sino más bien una 
costumbre que se ha establecido en esta capi
tal, de estar envueltos durante cinco ó seis ho
ras del día, en una tupida atmósfera de polvo, 

I levantado por el viento que al desaparecer de 
las vias públicas pasa á cubrir los muebles y 

j demás enseres de las casas.
¡ Esta molestia clama remedio y éste consiste 
í ó bien en quitar el consabido elemento ó bien 
- en anticipar en un mes la operación do riego, 
í que seguí es sabido comienza en primero de 

Mayo.
Suponemos que como esto que pedimos re

dunda en beneficio positivo para el público, no 
se llevará á efecto.

Víctima de una corta enfermedad falleció 
ayer por la mañana el sacristán mayor de la 
iglesia parroquial de Sta. Eulalia, sujeto hon- 

; rado y muy apreciado en dicha parroquia.
5 A las cinco y media de la tarde se verificó 
> su entierro, al que asistió la comunidad de 
I presbíteros de la nombrada parroquia con cruz 

alzada y ocho sacristanes de las demás parro
quias y de la Catedral con traje de altar y lle
vando en la mano sendos blandones rodeaban 

1 el féretro, cerrando el cortejo ocho sacerdotes 
Í plañideros y un numeroso concurso de amigos 

del finado y de su familia á la cual acompaña
mos en su dolor al par que deseamos eterno 
descanso para el alma del finado.

Noticias del ejército:
Se ha concedido el retiro que tenía solicita

do para Madrid, el teniente coronel de artille • 
ria D. Carlos de España Truyols, señalándole 
el haber provisional de 450 pesetas mensuales»

Caballería.—Destinos.—Ha sido destinado 
al regimiento de Alcántara el segando teniente 
D. Jasé Gralla y de Stein, ascendido de la 
Academia del arma.

Carabineros —Destinos.—El teniente co
ronel D. Cipriano Cebrian Camas, de la co
mandancia de Mallorca, á la plantilla de la Di
rección general.

Según parece se han reanudado las obras de 
construcción de la iglesia de la Sfledad, en el 
caserío de este nombre, obras que estuvieron 
mucho tiempo ínterumpidas por falta de recur
sos pecuniarios para proseguirlas.

En el local á propósito de la Escuela de Be
llas Artes estarán expuestos hoy y mañana los 
cuadros que los artistas mallorquines envían á 
la exposición que organiza el ayuntamiento de 
Barcelona cada dos años por el mes de Abril.

Hemos visto que se utilizan las aceras late
rales del paseo de la Rambla para montar ca
sitas de madera, habiéndolas en el año actual 
en mayor número que no en los anteriores.

Una de ellas, según han dicho ha sido levan
tada por los catalanes que tenían alquilado el 
vestíbulo del Teatro para la exposición de sus 
juguetes.

En la iglesia de la Soledad se verificará ma
ñana por la tarde el ejerció de los doce sermo
nes, el cual suele atraer por lo común numero
so concurso de fieles.

Ayer salió para Barcelona con dirección á 
Bilbao, nuestro estimado amiga el ilustrado 
Ingeniero de Minas don Ignacio Vidal, que ha 
sido destinado á prestar sus servicios en aque
lla región.

Sabemos que nuestro distinguido amigo el 
profesor señor Massot tiene el propósito de 
dar á conocer en la parroquia de Santa Eula
lia, durante las próximas solemnidades de la 
Semana Santa, algunas de las más prsciadas 
composiciones religiosas compuestas por los 
grandes maestros Victoria y Allegn. Al mismo 
tiempo será cantado otro motete del señor Mas
sot, al estilo de aquellos compositores.

Celebramos el pensamiento de dicho profesor- 
de introducir en Palma una novedad que aco
gerán con júbilo seguramente todos los aman
tes de la buena música,.los cuales no han te- 

| nido ocasión todavía de saborear en nuestras 
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iglesias los creadores y los clásicos de nuestra 
música religiosa.

Esta mañana ha debido llegar en el vapor 
Bellver, procedente de Barcelona, el eminente 
médico y catedrático de aquella Universidad, 
Dr. D. Bartolomé Robert.
”E1 ilustre clínico pasa á esta ciudad para 
una consulta profesional; y al mismo tiempo 
para recorrer los puntos más importantes de 
esta isla, visita que hace tiempo anhelaba el 
Dr. Robert, á quien enviamos nuestra bienve
nida.

Boletín Judicial
Causa por jurados

Bajo la presidencia del señor Freire se vio 
ayer en la Audiencia la causa instruida contra 
Miguel Llompart y Bartolomé Planas, acusados 
de haber robado unas gallinas en el predio de 
Bauset, del partido de Inca, el día 15 de Junio 
del año próximo pasado.

Comparecieron Nadal Vallespir, Rafael Ga- 
rriga, Juan Quetglas, y afirmaron que los pro
cesados iban la noche de autos caminando ca
rretera arriba. Los testigos que presentó la 
defensa expusieron que á la hora en que se 
cometió el hecho bebían todos juntos en una 
taberna de loca.

Concluida la prueba testifical y documental, 
el Ministerio público modificó sus conclusiones 
provisionales para hacer constar, sin perjuicio 
de hacerlo luego por escrito, que en el hecho 
había que apreciar la circunstancia agravante 
de nocturnidad.

Luego le concedió la palabra el señor Freire 
y explanó su informe fundándolo en su convic
ción de que los verdaderos y únicos autores del 
robo son Miguel Llompart y Bartolomé Planas. 
Lo más esencial de esta prueba—dijo—es la 
falta de prueba. Parece una paradoja lo que 
digo, pero no lo es. ¿Si estos individuos estu
vieran libre de toda mácula incurrirían en 
tantas contradicciones, afirmando primero que 
ellcs se llevaron las gallinas,negándolo después? 
Un hombre que no delinque no tiene necesidad 
de mentir; su misma declaración honrada lo 
defiende y lo pone al amparo del rigor d e la 
ley.

El señor Santa Cruz terminó su discurso pi
diendo al jurado un veredicto de culpabilidad.

El abogado defensor, don Bruno Estarás, 
consiguió convencer al Jurado de que sus patro
cinados eran inocentes; así lo confirmó después 
dictando veredicto de inculpabilidad, en vista 
del cual el Tribunal de derecho los absolvió li
bremente y sin costas.

, X
Hoy á las once y media tendrá lugar la vista 

de los autos procedentes del Juzgado de Ibiza, 
promovido por Juan Ferrer Mari y María 
Isern Juan contra Juan Isern y Ferrer, sobre 
declaración de la hacienda denominada Can f,- 
guereta.

Los primeros estarán defendidos por el le
trado don Enrique Sureda y el último por don 
José María Font.

Recuerdos mallorquines
Día 28 de Marzo

1581
Es enterrado en el colegio de jesuítas de Ro

ma el padre Gerónimo Nadal, jesuíta mallor
quín, compañero de San Ignacio de Loyola.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Hone

Concluirán en la Misericordia: exposición á 
las siete. A las diez y media bendición de Pal
mas y enseguida la misa mayor. A las seis de 
la tarde un rato de oración cantándose acto se
guido el Stabat Mater de Rossini con orquesta, 
Te-Deum y la reserva.

Empezarán en Santa Eulalia en honor de 
nuestra Señora del Confalón: exposición á las 
tres de la tarde: en seguida los actos de coro. Al 
anochecer, meditación estación y resorva.

Otrse funcione*
En la Catedral, á las nueve y media, el se- 

üor Obispo bendecirá las palmas y ramos; á 
continuación la misa mayor, cantándose el 
Passio, con música del Maestro don Joaquín 
Sancho.

La misma ceremonia de la bendición de pal
mas y ramos se verificará en todas las parro
quias, iglesias y conventos de religiosas, y en la 
misa mayor se cantará el Passio.

En Montesión, á las siete y media comunión 
general para los ejercitantes. Al anochecer, 
concluirán los ejercicios.

En la Concepción, á las seis y media de la 
mañana se expondrá la sagrada reliquia de la 
Santa Faz, la que permanecerá expuesta todo 
el día Por la tarde, á las seis y media, tres 
puntos de meditación y se reservará.

El ejercicio de las siete palabras que habló 
Jesucristo estando pendiente de la Cruz, en sus 
tres horas de agonía, se hará en la Piedad, á 
las tres de la tarde, con meditación; en Santa 
Catalina de Sena á las tres y media con sermón 
á cargo del Padre José Auba: en Santa Magda
lena, á las cuatro con sermón.

Tercer aniversario
del fallecimiento de

|D. Baltasar Cortés y Valleriok|
Falleció el 29 de Marzo de 1895

Todas las misas que se celebrarán el sába- Q 
do 28 del corriente, de seis á doce de la ma- | 
nana en la capilla de San José, de la parroquial | 
iglesia de Santa Eulalia, serán en sufragio del K 
alma del finado. w

Segundo aniversario del fallecimiento de

Don Cecilio Ogazón y Fernández
COMANDANTE RETIRADO

Todas las misas que se celebrarán el lunes 30 del 
fragio del alma del finado.

Visita 6 la Corte de María
A la Virgen del Amor Hermoso, en San Ca

yetano.

TELEGRAMAS 
de nuestro servicio particular

De Washington
Madrid 27 á las 10 m.

En la primera sesión que celebre el Se
nado pedirá Mr. Hitt que discuta el dicta
men de la comisión mixta.

Se cree que se aprobará después de bre
ve discusión.

Acuerdo
Madrid 27 á las 10‘15 m.

Washington.—Los representantes de la 
Cámara han acordado un crédito para la 
construcción de cuatro acorazados y quin
ce torpederos.

Ha sido autorizado Mr. Harrison para 
aceptar condecoraciones españolas.

La prensa
Madrid 27 á las 10‘30 m.

A la prensa le preocupa mucho el acuer
do de la comisión mixta de Washigton 
aceptando la primitiva resolución del Se
nado y cree respecto del asunto que esta
mos peor que hace un mes.

«El Liberal»
Madrid 27 á las 10‘40 m.

El liberal cree que los telegramas de 
Washington destruirán las ilusiones de los

■

corriente, en la iglesia del Terreno, serán en su-

ministeriales. Parece imposible, añade, qüe 
Cleveland quiera indisponerse mientras el 
pais desea congraciarse. A nosotros, ahora 
más que nunca, nos importa ser dueños de 
nuestro juicio. Mientras nos apercibamos 
de lo que pueda ocurrir es inútil que va
yamos al encuentro de ellos ni hagamos 
alarde de ridiculas preocupaciones.

«El Paisr
Madrid 27 á las 11 m.

El Pais publica una carta del Sr. Muro 
manifestando que está satisfecho de la 
unión republicana y reconociendo que este 
periodo es un periodo de gloria.

Con motivo de la campaña que se inicia 
recuerda la célebre frase de Chies: «con so
lo fruncir las cejas está hecha la revolu
ción.»

El Conde de la Moriera.—Los re
publicanos.

Madrid 27 á las ll610 in.
La prensa publica sentidos artículos ne

crológicos con motivo del fallecimiento del 
Conde de la Montera.

El Nacional cree inoportuno é inmotiva
do el retraimiento de los republicanos, 
añadiendo que esta conducta servirá para 
ponerlos en ridículo.

Escándalos que se darán.—Re
traimiento.

Madrid 27 á las 2‘15 t.
Dicen de París que se esperan nuevos 

escándalos con motivo del asunto de los fe
rrocarriles.

Se habla de si están ó no comprometi
das importantes personalidades políticas.

Se ha confirmado el retraimiento de los 
autonomistas de Puerto Rico.

El Rey enfermo—Creencia.—Des
tinos.

Madrid 27 á las 5‘10 t.
S. M. el Rey sigue levemente enfermo.
Los ministeriales creen que en el Sena

do de Washington se votará la beligeran
cia; no se confía en Mr. Cleveland.

Han sido destinados á Filipinas el te
niente de navio señor Sánchez Corbacho, 
y á la Habana el capitán de fragata señor 
Ruiz Arbol.

Baja en los valores.—La prensa
Madrid 27 á las 6‘20 t.

París.—Han bajado los valores veinte 
y cinco céntimos á consecuencia de la vo
tación del impuesto progresivo.

La prensa cree que el Gobierno está 
quebrantado. Los conservadores dicen que 
el acuerdo tomado supone el triunfo de los 
socialistas.

Acuñación.—Circulares
Madrid 27 á las 8‘30 n.

Ha empezado la acuñación délos nue
vos duros.

Serán adquiridos por subasta cuarenta 
mil kilogramos de plata, para completar la 
acuñación.

Se ha comunicado á los banqueros, me
diante circulares, las condiciones de la pro
yectada operación de crédito.

Meethet»

Teatro Principal

Temporada de Pascua
Compañía cómico-lírica dirigida por el actor cómico 

DON ENR'QUE CHICOTE 
que dará principio el día 5 de Abril de 1896.

Lista del personal
Maestro directo?' y eoncertador.—D. Matías Pu

chados.
Tiples.-Señorita Doña Elena Placer, Señorita Doña 

María Ortiz, Señorita Doña Julia Calé, Señorita Doña 
Isabel Galé,

Tiple característica.—Doña Juana Espejo.
tenores cómicos.—D. Antonio Corbelle, D. Emilio 

Stern.
Barítonos.— D. Alfredo Suarez. D. Arturo Robles.
Bajos cómicos.—D. Enrique Chicote, D. Saturnino 

Casas.
Actores genéricos.—D. Manuel Rodríguez, D. José 

Barta.
Actrices.—Señorita Rafaela Mendez, Señorita Maris 

Salvatierra.
Actores. D. Antonio Alonso, D. Gerónimo Palou.
Sastrería. —Señor Mora.
Apuntadores — D. Gregorio Alonso, D. Rafael Pía.
Archivo.— D. Florencio Fiscowitch.
26 coristas de ambos sexos y 32 profesores de or

questa.
Abono para 30 funcione*

DECENA DIARIOS
PRECIOS „ ~ —

Pesetas Pesetas

Palcos proscenios, y primer piso 
sin entradas.................. 93*00 »
Id. plateas sin id............70*ü0 12*00 
Id. primer piso sin id.... ... ...... . 65*0) 10*00
Id. proscenios segundo piso 
sin id............................. 55*00 » 
Id. segundo piso sin id...... . . 40*00 7*00 
Id. tercer piso sin id. ..... . . 30*00 4‘0'>

Butaca sin id........................ 9*00 1=25 
Asientos de tertulia sin id..... ...... 4*01 0*50
Delanteras del paraíso sin id. . 4*00 0*40
Lotes de 10 entradas á localidades 8*00 »
Entrada general, 1 peseta.—Al paraíso, 75 céntis.

Nota,— Toda localidad que con entrada exceda de una 
peseta, pagará 10 céntimos por el impuesto del timbre 
según la ley.

Otra —Desde la publicación de esta lista quedará 
abierto el abono en la ventanilla del Teatro de once á tina 
y de cuatro á siete por las tardes.

Otra.—A los señores abonados á la temporada ante
rior se les reservarán su< localidades hasta el día 2 del 
próximo Abril á las 7 de la noche, pasado día la Empre
sa dispondrá de ellas.

Repertorio
Miss-Hellyet.—Cádiz.—Mam* zelle Nitouche.—El dúo 

de la Africana.—Las zapatillas.—Los dineros del sa
cristán.—Los Puritanos.—El cabo primero.—Campane
ro y sacristán.—La verbena de la Paloma.—El baile de 
Luis Alonso.—Los secuestradores.—Los africanistas.— 
Carmela.—Las niñas desenvueltas.—Los embusteros.— 
Los de Cuba.—De Madrid á París.—Caramelo.—Luis el 
tumbón.—De vuelta del vivero.—Lucifer.—Pepito Mela
za.—La una y la otra.—Guasin.—Panerama Nacional.— 
Don dinero.—La salamanquina.—¡Olé Sevilla!—El cha
leco blauco.—La hija del barba.—El fuego de San Telmo, 
—La canción de la Lola*. El gran visir.—La casa de * < 
comadres.—Pelusilla — Se suplica la asistencia. — La 
Czarina.—El tambor de granaderos.—El cura de regi
miento.—El señor corregidor.—El cortejo de la Irene y 
otras.

BODEGA DE B. BESTARD
CONSTITUCIÓN, N.° 120.

En eite establecimiento se encontrará un extenso 
y variado surtido de vinos, licores y aguardientes 
de las mejores marcas nacionales y extrangeras á 
los precios de siempre.

La antigüedad y nombre de dicha casa es la mejor 
garantía de la buena calidad de los productos yu® 
expende.

M.C.D. 2022



La Almudama—28 de Marzo de 1896

L* UNION
Coaip&nl& toccsa 69 secaros contra incendios fundada en 1828

Esta Compañía, LA PRIMEBA DE LAS COMPAÑIAS FRANCESAS 
M SEGÜRO8 CONTRA INCENDIOS POR LA IMPORTANCIA DE BD 
C ARTERA, asegura además del riesgo de incendio, los daSos que pueden 
o asionar la caida del rayo, la explosión de gas de alumtrado, del vapor, dt 
LA DINAMITA Y OTROS EXPLOSIVOS.

Capital social.................................. 10.000,000 Francos
Reservas............................  . . 8.705,000 »
Primas á cobrar ...... 74.^87,038 •

Total 82.992,038 »

Capitales asegurados. .
Siniestros pagadcd. . .

15.127.713.2:2 ■
194.000,00U »

SEGURO DE COSECHAS
Esta antigua Compañía asegura también contra el incendio, los de trigo, 

sobada y avena, tanto en pie como segada;, en gavillas y sobre la era.
SucuiBal española: Barcelona, Paseo de Colón y calle Merced, 20, 22 j 

í.—Director M. Gés.—Subdirector en Mallorca: B. Homar, Samaritana, 16,
Pdma. 2—V—8

; Estación ie Cuaresma
i Tienda de las Monjas
i Si rtido incomparable de géneros negros acabado de recibir.

Fe recomienda la sección de armures negros por su variedad 
de dibujos á cual más elegantes y bonitos.

¡ Especialidades para luto
PRECIOS BARATlSIWIOS QUE NADIE PUEDE COMPETIR

Federico Alabern

de Bifosfato de Caí medicinal;
-X del íflstHuíe rellgiego 1

N SOLUCIÓN

;|6'

© NO MÁS FUEGO Á LOS CABALLOS e

; LINIMENTO FORMIMJERA
EL MEJOR RESOLUTIVO Y EP1SPÁSTICO 

NO DES UVE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL
Numerosos vete arios españoles han certificado los sorprendentes rb^uitados 

obtenidos con el empleo del LINIMENTO FORMIGÜERA, aun en los casos 
más rebeldes de cojeras antiguas, alifafes, exostosis ó sobrehuesos, 
vejigas, tumores frios, relajaciones, pulmonías, etc., asegurando todos 
ellos que supera á los conocidos hasta hey, y aun al cauterio actual, por la seguri
dad y energía de su acción.

r-i .i ii. Se vende en las principales farmacias

(
m—v—d—a

E. FORMIGÜERA Y
Tallera. 22. ^BARCELONA

8e envían frascos por correo, a los 
que remitan su importe de 9 realee 
en sellos de correo.

En Palm»: Juau VaieuaufclA. aepoaitano de uapeci anda des farmacéuticas, 
a i»aalea y ' xtranjeras.

na-

M 982 LOS HERMANOS MARISTAS \ 
DE MATARÓ <

Esta sstoeié* pie^arad* por el Doctor W 
ltTr<®*b. se emplea eficazmente para 

eímbatír escrófulas, debilidad gene- 
?«. id. reblandecimiento y carie «9 los w 
?,u€sí>3, bronquitis crómeos, catarros 3 
in-üeterodas, tisis tuberculosa en to- 
des loa períodua. especialmente en el pri- ti 

F. mero y segundo grado, an cayes casos 0 
tiene una acción decisiva y sin igual.

ti Para los ni&os débiles y personas de W 
cpsiplexién delicada es uno do los más 
segaros remedies. Eesteélsce prontan^n- $ 

ti te ¿potito y fuerzas. ti
L í;5 3 pesetas w
3 & el litro, 5 pesetas J

Se v«Bde en tedas 1m buenas iaraia- , 
(¿M.

ti Iti^frKéo en é*ta: Farsaacia de D. Juan W 
L-' Valeczaek. a I™
h.__ ______ _______________________

Practicante
3e necesita un practicante enterado en 

f-, despacho de F^rmaca. Informarán, 
< lón 22 Perejil 3.

W f, । Se venden varias máqui- 
s as de fotografía y ense-

Daráa razón en esta imprenta.

Manteras 28
Lo, al capar para taller, fábrica ó al- 

r --.cé .. Tiei e ? ua ra, agua de pozo y de 
i note. Se a quila i-or 18 pesetas al mes. 
} formarán en la calle de Troncoso, 3 
} rlncipal.

L fárragos deArgenteuil
Plantas de dos años de edad; deben 

i- .ub.ars-t dorante el presente y el pró- 
aíimq mes. re h;<l an de venta en el pre- 
r o «Torre-ie Puigdorfila» situado en el 
primer kilómetro de la ca;telera de Pal- 
i á óller.

Sn el mismo predio ee encuentran tam 
1 rm en vente, pitachos, almendros, me
ló otoneroay cetvzcs úe variedades es- 
c Kidas._____________________________

•5 ALQUILA.—Una casa zaguan y un 
pr.mer piso con todas as comodidades 

&p-itecÍD es, con cuadra, celaduría, terra
do. etw, tatuada en la calle de Luzay, 

rimero 4. _______________________
mODRIZA.—Se ofrece una de í7 años, 

con leche de dos meses, que desea 
vriar en casa de los padres.

Parainforu es, d rigirae á la calle del

^ODBIZA.- Hay una de 27 años de 
™ ed^d, 1. leche de 2 meses que desea en- 
cont/ar criatura pira laclaren casada 
sus padrea.

informarán, calle del Socorro, número
7, «egnndo. 8-5

SH ALQUILAN.—Una tienda y dospi 
sos en el Pootd'Inc?, con miraoa á 
la carretera s á la línea férrea; ui a casa 

calle de Baivs de Mar, Terren-', y un 
cuero piso con agua, en la calle déla 
Galera número 8.

Informarán en la droguería de abajo.

Algarrobos
Se venden en el huerto del «Francés* 

frente á la estación del Ferro-csrril.
6 -2—v—8

& LQUILER.—Se alquila una casa en el 
A Terreno, calle de ViUalcnga, con tres 
cuartos dormito: ios, jardín y agua abun 
dínte

Informarán calle de Palacio, número 
31 piso segundo.___  ____________

NCDRIZA - Una de 25 años y leche de 
ocho meses desea encontrar criatura 
tara lact«r en su casa Informaran en la 

taberna de Can Blau des Coll d* en Re-
asa. 3-2

.^ocerro, número 7, segundo. 8-8
? LQUTL1SR.—Ss alquila ana cochera y 
fí una cuadra situadas en la calle de San 
Pedro Nohsco, número 1. En la misma 

a, príM^sal ixc ¿ -r a, ^aránraeóB.
c; LQUILEB.^Fn la calle de San Fe~io, 

número 88, cerca de la Plaza de la 
F z, hay una botiga para alquilar que 
reúne buenas condiciones.

Informarán en la calle f’e la Paz, nú- 
ír ero 35. segundo

8

8 
t

es el separarse las cejas qaie» las ten
ga muy pobladas y ie ¿an entrecejo se
rio y repulsivo, ó quitarse el importune 
vello que sombrea la cara de algunas 
damas, 4 hacerse la corona sin necesi
dad de la navaja del peluquero, ó qui
tarse el pelo de los carrillos les hest- 
bres peludos. Todo esto es una opera
ción muy particular y muy factible en 
dos minutos, con solo el empleo del
DEPILATORIO IMPERIAL PADRÓ

FBASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plan Real, Bar

celona.—En Palma, Valansuela herma
nos, Cuartera 2, Libertad 10.—D, José 
Casasnovas, poluquere, Cadena 6,

1

$

QuíDüis-RedeDckBes
Seguros para silos y jóvenes hasta los 19 afios

Pagos mensuales desde l‘5O pesetas 
Id. voluntarios » 5'00 »
Id. de cuotas únicas * 2C0‘0O »

La Unión Espíela
Oficinas: San Pablo, 6, Barcelona.— 

Delegado, B. Bosch Blasco, Unión, 26.
183-34

ALQUILER.— Hay para alquilar 2 se- 
H gundoa pia< b en la calle de Br esa, nú
mero 3, que reunen bvenss condiciones y 
lianen agua de fnente.

Informarán. Brossa, 7._________

Nodriza
Se necesita una que reuna buenas con

Miñones.
Para informes, Mezquida, 6 2.°, segun- 

ds puerta. _______
• LQUILER —En a calle de los Olmos 

.. número ¿7, esquina á la de ■ an Bl as, 
te alquila un set;u:i o piso con agua de 
liionte y demás co < didades.

Para informes • n • 1 principal.
LQUILER - A la cae» zaguán núme- 

R r 36, calle Me - c< d hay un riso para 
alquilarcou agua de f íente y demás co- 
meiidades.

Larán razón en e gando de la misma

41

áe WMEanae ccatea ietoBwdioe

í LAROYAL
Gompañía inglesa

Segorea contra ieeeedwsá

aAMiwlS: 6„ wbdta,.

la vida á primas ^ss en toda

coaao vida ensera sote* usa ó 
de» cabezas, HBixta, i t^rmieo 
^e, dóteles, de quimas, rea
tas vitalicias inmediatas ó <ti- 
ferídas, etc., etc.

Pego al sesd«>^i-
iu dd cnntrs*.

AGENTE EN PALMA

MIGUEL SALVA

V^POr ES TRASATLANTICOS DE P. IZQUIERDO Y C.1
VAPOR DIRECTO DE PALMA 8 US ANTILUS Y MÉJICO 

Para Puerto-Rico, Habana, Santiago 
de Cuba, Manzanillo, Cienfuegos 

Veracruz, Tampico, Arecibo 
y Aguadilla

f aldrá & finí s de á arso el v.- por de 5.300 toneladas, clasifi-
a to 100 A. 1 del Lloyd

Martín-Saenz
Capitán J. M. de OzEmiz.—Admite carga á Hete y pasajeros para diches puntos 

y tfim: ién pura Canaria*.
Para más informes dirigirte á los señores MARTINEZ y PLA SAV, representan 

tes de ia Gomp-»1 ía en Palma.
w»--.N*r»aiieVAkí- ‘ - --imerr- —' •.-•yw

LA CATALANA
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES DE GAS

A PRIMA FIJA
Esenci^lrre» te española y única que tiene su dirección 

general en Cataluña, establecida en el dcmicilio
• de su propiedad

DwmHmo de Sun Frsndsce, 5 priucipai
Barcelona

Cspiti sitial y reservas: lias. 50.00M06 
Director gerente: Don Fernando de Délas 

ex-íjpntado á Grites, Abogado y Propietario.—Sub-director en Palma, Don José 
Srbós y Mestre propietario.

Siniestros pagados hasta 31 de Diciembre de 1894:
.3.814 siniestros por Pías. 5.183.417‘67

Capitales asegurados: Ptas. 2.243.111.935‘05
En Palma: 4.0C0 pólizas en curso.
hspth tu Ftio: talle ie SeríSá, bí i . 21, ¡riieipil

365—29

Bodega ^La Mallorquína» 
de Miguel Bibiloni y Quetglas 

Calle de San Agustín-SO
En dicho estebkcimie: to ercontraián teda date de sinos, licores y aguardien

tes puros á f recios acomodados.

Feria de Ramos
57-Plaza de la Constitución-^^

SEEVICTOS
DE LA

Ccmp.a Trasatlántica 
de Barcelona

Mes de Marzo.
Línea de las Ainiilas, New-York y Ve

racruz.—Combinación á puerto» ameri
canos del Atlántico y puertos N. y 8. deí 
Pacífico.

El 5 de Barcelona y el 10 de Cádiz, va
por «Peina N ana t jistirr», capitán Go- 
rorde, para Puerto Rico y Habana, y 
con trasbordo para Progreso y Vera- 
cruz.

Solo se admite carga hasta el día 2.
El 20 de Santander, evapor «Alf nsc 

XIII* capitán Ló ez.» para Coruña, Ha
bana y Veracruz.

El S5 ce Ps h  ele r? ' 1 J 0 ce Cádiz, va
por «Cateh ña » capitán Carreras, para 
Las Polmas, Puerto Rico, Habana, Pro
greso y Veracruz, y con trasbordo para 
los litorales de Puerto Rico, Cuba y Esta
dos Unidos.

Solo ee admite carga basta el 22.
Línea de Filipinas.—El 28 de Barcelo

na, vapor «P. de atrús egu¿,» capitán 
Deschampa, para Port-^aid, Ade::, Co- 
lombo, Singapore y Manila.

So se s.dmile caígala víspera de la. 
8;lida.

Línea de Fueros Aires - -El 10 de Bar
celona y el 15 de Cid z, vapor «Ciudad 

, de Cádiz», capitán Oyaríide, para Santa 
Cn z daTene ife. Montevideo y Buenos 
Aires.

No se admite carga la víspera déla sa
lida.

Linea de Marráeces.— Ei 25 de B«rc&- 
lora, v»? or «Rabí-1> capitán Muriedas, 
para Melilla, Mákga, Ceuta, Cádis,. 
Tánger, Larsche Babat, Ca8ablanca3 
Mazagán y Moga or.

Servicio de Tá írer.—El vapor «Joa
quín del Piélago», -a.drá de Cádiz los lu
nes, miércoles y erne», p?ra Tánger, 
Algeciras y Gibral . r re‘ornando á Cá- 
áiz los martes, juev y ¿Abados.

La carga y pt aje i se despachan en 
Palma por sus" ronsignat-ri s. Plaza de 
Antonio Maura, (au es Copifias) núme
ro 5.
a LQUIL®R.r- De un segundo piso en l». 
H c lie de ían Francisco, i úmero 19, y 
U‘; te- cero en la Plaza del mismo nombre 
número 2. Informas, San Francisco 19, 
primero.

PERDIDA. - Se ha extraviado una car
peta conteniendo un tratado de Arit
mética y Algebra por Botia. fneden pre

sentirlo á esta ím renta y en la misma, 
se le gratificará el haitizgo.

ENFERMOS s e l  ESTÓMAGO
Los que sufren digas iones difíciles., 

acidez, hinapetencia, vóm tos, diarreas 
crónicas, anorexia, anemia y dolor de 
estómago, obtiece la curación rápida y 
el alivio inmediato usando el elixir

Clorhidro-Pépsico MALUQUER 
Tónico-Digestivo-’Reconstituyente
8u uso es indiapensable en las conva- 

lescencias.
Es el mejor reconstituyente de los ni

ños y ancia. os. 5 en todos los casos di?
DEBILIDAD GENERAL

PRECIO DELA BOTELLA 3‘50 PTAS.
Depósito en Pa¡ma: Farmacia de Juan 

Valenzuela, plaza de la Cuartera, núme
ro 22. " fe

Gran exposición de toda c’ase de o'jetos 
religioECS y vanos otros artículos, con 
grandes rebajas en los precios.

Los dueños de la espresada expo ición 
invitan al iustrisimo Cabildo de esta Cate
dral. á los señores Cura-párracos,Vicarios, 
Rdos Padres y demás «acerdotes; como esi 
tam ién á 1< s monjas de enseñanza y cari
dad, á L s seúoras President- s de asocia
ciones religi sas. á las profesoras y p ofe- 
so' es de colegio t y eseuel. s j al púb ico en 
genyr 1, con objeto ¿e admirar el eslenso

°urtido que dicha c»s$ pos e. , , .
H - as visiL les p ra c nct r ir la Exposición (no siendo día festivo) de 6 y me

dir. 6 9 e la noche
Horas de venta dea.e las 9 de la maña a á la 1 de la tarde.

37—Plaza de l i Constitución—37
..“" 'imprenta de Amengual y Muntaner

Pode-se preparar si mesmo 
e com grande economía, 
A A8UA MINERAL 

análoga ás aguas naturaes 
com os

COMPRIMIDOS d e VICHY
GAZOSOS

Preparados 
com os Saes extractos das Celebres

AGUAS DE VICHY 
a Fon'es do Estado Francez®
6eer«n nciín # C". ir.d Tit'erU, P1S15

- iMii$«niu * v k w . piKis. ^Hissms«c1*, tivx.

tin P>dma Juan Vale xu<Ta deposita
rio • • esne ia-idades farmaeéuiic 8, ua- 
ciona'es y extr aje os.

BAKBERO. Se necesita uno^cial pi
ra los sábado- d ingos. Calle de

Monse.rat, numero 48, informarán.

M.C.D. 2022


